
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020 - 521 
PROCESO: UMH. 

 
 1.- Previo a considerar las notificaciones aportadas en archivos N°19, 25, 27 
y 28, sírvase allegar evidencia de como obtuvo el correo electrónico de la 
demandada – martinnelly2010@gmail.com, de conformidad a lo que reglaba el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, puesto que, no obra en el plenario 
el acta N° 019-2020 documento del cual se indicó haber extraído el dato. 
 
 Aunado a ello, deberá aportar la constancia que trata la sentencia C- 420 de 
2020, constancia que ya había sido requerida en auto de fecha 14 de julio de 2021 
(archivo N° 22). 
 
 2.- REQUERIR al apoderado judicial para que proceda a dar cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 14 de julio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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